
MUNICIPIO DE ZINAPECUARO MICHOACAN

2024-2027

"NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS"

AL MES DE DICIEMBRE DE 2024

(CIFRAS EN PESOS)

De acuerdo con lo establecido en los artículos 46, fracción I, inciso g), 47, 48, 49 y 52 de la Ley General

de Contabilidad Gubernamental (LGCG), los entes públicos deberán emitir en forma periódica estados
financieros; asimismo, cuando algún rubro así lo requiera, se deberá acompañar de Notas a los Estados

Financieros, con la finalidad de revelar y proporcionar información adicional y suficiente que amplíe y de
significado a los datos contenidos en los estados financieros, los cuales serán la base para la emisión de

Informes Periódicos y para la formulación de la Cuenta Pública Anual.

MUNICIPIO DE ZINAPECUARO MICHOACAN

2024-2027

AL MES DE DICIEMBRE DE 2024

A

A) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

INTRODUCCIÓN:

La finalidad u objetivo de estas notas son el de revelar el contexto y los aspectos económico-financieros

más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que se consideraron en la elaboración de

los estados financieros para la mayor comprensión de estos y sus particularidades.

De esta manera, se informan y explican las condiciones relacionadas con la información financiera de cada

período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en

períodos posteriores.

Los Estados Financieros del Municipio de Zinapécuaro Michoacán, proveen de información financiera a los

principales usuarios de esta, al Congreso del Estado, a los Órganos de Fiscalización, para su publicación

en las diversas plataformas digitales y a los ciudadanos de nuestro Municipio.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos financieros

más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo, y que fueron considerados en la elaboración

de los estados financieros para la mayor comprensión de estos y sus particularidades.

la

De esta manera, se informa y explica la respuesta de nuestro Municipio a las condiciones relacionadas con

a información financiera de cada periodo de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían

toma de decisiones en periodos posteriores.afectar la
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MUNICIPIO DE ZINAPECUARO MICHOACAN

2024-2027

"NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS"

AL MES DE DICIEMBRE DE 2024

(CIFRAS EN PESOS)

1.- AUTORIZACIÓN E HISTORIA

Zinapécuaro es el nombre en lengua chichimeca de uno de los municipios del estado de Michoacán en

México. La cabecera municipal recibe el nombre de Zinapécuaro de Figueroa. El municipio se encuentra

ubicado en la región purépecha (tarasca), al norponiente del estado.

Antes de la conquista, el lugar fue sometido por el señorío tarasco de Hirepan, Hiquíngare y finalmente

Tanganxoán. Ellos construyeron un templo para adorar a la diosa Cuerecuaperi, la madre creadora de la

vida y de la muerte.

Después de la llegada de los españoles, la región fue dominada por el conquistador Luis Montañez, quien

fundó el pueblo de Zinapécuaro hacia 1530. Se instaló ahí una república de indios. La evangelización la

llevaron a cabo frailes franciscanos.

Durante el desarrollo de la lucha por la independencia, en octubre de 1810, estuvieron en el pueblo de

Zinapécuaro las fuerzas insurgentes encabezadas por Miguel Hidalgo y Costilla.

Después de la independencia de México, en 1831, se decretó la creación del municipio de Zinapécuaro.

Posteriormente, a la cabecera municipal se le llamó Villa de Figueroa, en memoria del cura del pueblo

Juan Bautista Figueroa.

Se localiza al noroeste del Estado, a una altitud de 1.880 msnm. Limita al este con el municipio de

Maravatío, al sureste con el municipio de Hidalgo, al suroeste con el municipio de Queréndaro, y al oeste

con el municipio de Indaparapeo y con el municipio de Álvaro Obregón; al norte limita con el municipio de

Acámbaro del estado de Guanajuato. Se encuentra a 45 km de Morelia, la capital del estado.

Tiene una superficie de 580 km², que representa el 0,98 por ciento de la extensión del estado.

Su relieve orográfico está constituido por el sistema volcánico transversal, la sierra de San Andrés y los

cerros del Pedrillo, Comalera, Cruz, Clavelina, Piojo, Monterrey, Mozo, Doncellas, Cuesta del Conejo y San

Andrés.

Su hidrografía incluye los ríos Zinapécuaro, Las Lajas, Ojo de Agua de Bucio y Bocaneo. Tiene manantiales

termales y de agua fría.
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MUNICIPIO DE ZINAPECUARO MICHOACAN

2024-2027

"NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS"

AL MES DE DICIEMBRE DE 2024

(CIFRAS EN PESOS)

1123-058-00001-

0001-0024

115 JOSE HERIBERTO HEREDIA MENDOZA

2023 3,000.00 3,000.00

1123-058-00001-

0001-0025 115 YARED GONZALEZ BARRERA 2023 1,160.00 1,160.00

1123-058-00001-

0001-0028

115 MIGUEL ANGEL HERNANDEZ TINOCO

2023 15,000.00 15,000.00

1123-058-00001-

0001-0029 115 MARIA AUXILIO VAZQUEZ SERRANO 2023 10,000.00 10,000.00

1123-058-00001-

0001-0030 521 DEUDORES DIVERSOS FIV 2024 160,000.00 160,000.00

1123-058-00001-

0003 101 DEUDORES DIVERSOS 2023 40,731.00 40,731.00

1123-058-00001-

0003-0001 60.00 60.00

1123-058-00001-

0003-0004

1123-058-00001-

0003-0010

1123-058-00001-

0003-0011

101 MARIA DENNIS PEREZ CORREA 2023

101 ELEAZAR MARTINEZ JAСОВO 2023

101 JOSE LUIS FLORES DURAN 2023

101 HERIBERTO GONZALEZ RODRIGUEZ 2023

0.00 0.00

40,000.00 40,000.00

5.00 5.00

1123-058-00001-

0003-0012 101 JAIME TELLEZ VILLAFUERTE 2023 306.00 306.00

1123-058-00001-

0004 102 DEUDORES DIVERSOS 2023 8,320.00 8,320.00

1123-058-00001-

0004-0001 102 ELEAZAR MARTINEZ JAСОВО 2023 1,360.00 1,360.00

1123-058-00001-

0004-0002 102 RICARDO GARCIA ALANIS 2023 6,960.00 6,960.00

1123-058-00002 DEUDORES 2023 RECURSOS ETIQUETADOS 40,100.00 40,100.00

1123-058-00002-

0002 521 DEUDORES POR COBRAR 2023 40,100.00 40,100.00

1123-058-00002-

0002-0001 521 FIDEL RIOS PAULIN 2023 40,000.00 40,000.00

1123-058-00002-

0002-0010 521 YOJAN EDEN REYES GOMEZ 2023 100.00 100.00

1123-059 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR 2024 1,003,138.73 1,003,138.73

1123-059-00001

DEUDORES 2024 RECURSOS DE LIBRE

DISPOSICION 930,332.81 930,332.81

1123-059-00001-

0001

115 DEUDORES 2024 RECURSOS DE LIBRE

DISPOSICION 671,202.72 671,202.72

1123-059-00001-

0001-0001 115 JORDAN REYES GARCIA 2024 46,867.04 46,867.04

1123-059-00001-

0001-0002 115 DANIEL ANDRES LEON GARCIA 2024 40,000.00 40,000.00

1123-059-00001-

0001-0004

115 GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN

2024 1,976.64 1,976.64

1123-059-00001-

0001-0005 115 HERIBERTO GONZALEZ RODRIGUEZ 2024 188,93371 KDECO
ZNAPЕ

N
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MUNICIPIO DE ZINAPECUARO MICHOACAN

2024-2027

"NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS"

AL MES DE DICIEMBRE DE 2024

(CIFRAS EN PESOS)

1129-058-00002-

0001-0002 521 SUBSIDIO AL EMPLEO 2023 468.00 468.00

1129-059

OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO 0

EQUIVALENTES A CORTO PLAZO 2024 3,238.85 2,928.85

1129-059-00001

OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO О

EQUIVALENTES A CORTO PLAZO RECURSOS

DE LIBRE DISPOCION 2024 2,950.85 2,950.85

1129-059-00001-

0001

OTROS DERECHOS A RECIBIR RECURSOS DE

LIBRE DISPOSICION 2024 2,950.85 2,950.85

1129-059-00001-

0001-0001 SUBSIDIO AL EMPLEO 2024 2.950.85 2,950.85

1129-059-00002

OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O

EQUIVALENTES A CORTO PLAZO RECURSOS

ETIQUETADOS 2024 288.00 288.00

1129-059-00002-

0001

OTROS DERECHOS A RECIBIR RECURSOS DE

LIBRE DISPOSICION 2024 288.00 288.00

1129-059-00002-

0001-0001 115 SUBSIDIO AL EMPLEO 2024 0.00

1129-059-00002-

0001-0003 521 SUBSIDIO AL EMPLEO 2024 288.00

0.00

288.00

1.1.3. En el rubro de DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS; se considera un saldo por el

importe de $ 3,811,112.26 (Tres Millones Ochocientos Once Mil Ciento Doce Pesos 26/100
M.N.), monto que se constituye de los anticipos entregados a proveedores y contratistas, previo a
la recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo

menor o igual a doce meses.
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113 DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS. 3,811,112.26

ANTICIPO A PROVEEDORES POR

1131

ADQUISICION DE BIENES Y PRESTACION DE

SERVICIOS A CORTO PLAZO. 2,485,678.32

ANTICIPO A PROVEEDORES POR

1132

ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES Y

MUEBLES A CORTO PLAZO. 96,900.00

1134

ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS

PÚBLICAS A CORTO PLAZO. 1,228,533.94

.1. En el apartado de ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE BIENESY
PRESTACIÓN DE SERVICIOS_A CORTO PLAZO; por la cantidad de $ 2,485,678.32 (Dos

Millones Cuatrocientos Ochenta y Un Mil Sesenta y Siete Pesos 32/100 M.N.), se registra el

monto de los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes y prestación de

servicios, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a d
oce

meses, dicho anticipo se aplicará como parte del pago hasta terminar de amortizarlo
.
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MUNICIPIO DE ZINAPECUARO MICHOACAN

2024-2027

"NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS"

AL MES DE DICIEMBRE DE 2024

(CIFRAS EN PESOS)

Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos

Concepto 2024

Presupuesto de Egresos Aprobado 216,099,850.89

Presupuesto de Egresos por Ejercer 7,029,988.59

Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 14,397,157.02

Presupuesto de Egresos Comprometido 223,467,019.32

Presupuesto de Egresos Devengado 218,754,893.93

Presupuesto de Egresos Ejercido 213,228,692.70

Presupuesto de Egresos Pagado 206,528,591.41

MUNICIPIO DE ZINAPECUARO MICHOACAN, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

INIDOS MEMEXICANADO
SU
N

A
V
U
N
T
A
M
H
E
N
T
O CONS

T
I
T
U
N

É
C
U
A
R
O
, M
I
C
H
O
A
C
Á
N 202

4
-
2
0
2
>

P
R
E
S
I
D
E
N
C
I
A

CAN
OS

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
ZINAPÉCUARO, MICHOACÁN 2024-2027

PRESDENCIA

LIC. JORDAN REYES GARCIA

PRESIDENTE MUNICIPAL

4
TESORERIA MUNICIPAL

FIRMAS
H. AYUN
ZINAPECUANO, C

SIDTCAT

S
L.E.P ERENDIRA CABALLERO MOJICA

SINDICA MUNICIPAL

TEDOS ALE
H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCION-2027ZINAPÉCUANO MICHO

CONTRALORÍA

entsenl H

LIC. JOSE HERIBERTO HEREDIA MENDOZA

CONTRALOR MUNICIPAL

LIC. JORDAN REYES GARCIA

PRESIDENTE MUNICIPAL

C
A
T
U
R
A

L.E.P ERENDIRA CABALLERO
MOJICA

SINDICA MUNICIPAL

AY
UN

TA
MI

EN
TO CON

ST
TU
CI
ON
AL DE

E
S
O
R
E
R
Í
A

ESORERIA MUNICIPAL

TAD
OS

 UNID
OБ MЕ

H. AYINTAMIENTO PO TUCIЮМА!

CONT

enlpato L
LIC.VOSE HERIBERTO HEREDIA

MENDOZANDOZ

CONTRALOR MUI0158
"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor".

Págin a 144 | 144

U
N
I
D
O

H
a
r


